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DESPACHO DE COMISIÓN 

  
---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 27 días del 
mes de septiembre del año 2018, se constituye la Comisión de HACIENDA Y 
FINANZAS de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con 
quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, contenido en el 
Expte. Nº 149/16, iniciado por el Diputado Provincial Sergio Saracho, y 
caratulado: “SUBSIDIOS PARA MUSICOS DE LA PROVINCIA DE 
CATAMARCA”.--------------------------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis y por las razones que expondrá el 
miembro informante, esta comisión; 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la Aprobación en General del presente 
Proyecto de LEY. 
SEGUNDO: En Particular, introducir modificaciones en su articulado, cuyo 
texto reformado quedara redactado de la siguiente manera: 
 

 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
ARTÍCULO 1º.-  El Poder Ejecutivo de la Provincia, a través de la Secretaria 
de Cultura, podrá disponer de una ayuda económica para los músicos y 
artistas inscriptos en el registro del organismo, considerando: 

a) Que asistan con invitación oficial o como embajadores culturales en 
festivales provinciales, nacionales o internacionales. 

b) A la evaluación de cada caso por la Secretaria de Cultura. 
c) A la disponibilidad presupuestaria. 

 
ARTICULO 2º.- Cuando la ayuda económica fuera concedida, la Secretaria 
de Cultura en coordinación con la Secretaria de Turismo, dotara al artista 
solicitante de los elementos de difusión de los lugares turísticos, como así 
también de los distintos eventos culturales, religiosos y deportivos que se 
desarrollen en nuestra Provincia. 
 
ARTICULO 3º.- El gasto que demande la presente Ley, se imputara a la 
partida presupuestaria disponible que tenga asignada la Secretaria de 
Cultura y Educación para esta finalidad. 
 
ARTICULO 4º.- De Forma.- 
  
TERCERO: Designar Miembro Informante al Diputado Provincial Sergio 
Saracho.- 
 
FIRMANTES: Dip. NAVARRO, Hugo – Dip. BRIZUELA, Analia – Dip. 
AREDES, Ricardo – Dip. VALDEZ, Humberto – Dip. GUERRERO GARCIA, 
María Cecilia - Dip. RODRIGUEZ CALASCIBETTA, Verónica – Dip. 
SARACHO, Sergio  Alejandro.- 
 
  



sg. 

cb. 

ec. 

 


